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I. En atención a los escritos allegados por el Dr.  JORGE IVÁN ARANGO 

RESTREPO, con los cuales acredita el poder conferido por la ya vinculada a la 

litis LUZ STELLA LONDOÑO ARANGO, conforme a la notificación que por 

aviso se le hizo el día 8 de marzo de 2021, amén de los mandatos que 

realizaron ANGELA MARÍA, LUZ STELLA y CARLOS MARIO LONDOÑO 

ARANGO,  con fundamento en el artículo 301 del C.G.P.,  se tendrán 

NOTIFICADOS a estos últimos tres por CONDUCTA CONCLUYENTE, desde el 

día 17 de marzo de 2021. 

 

Por lo tanto, se les significa a  ANGELA MARÍA, LUZ STELLA y CARLOS 

MARIO LONDOÑO ARANGO,  que a partir del día siguiente a la notificación del 

corriente proveído, cuentan con tres (3) días para solicitar en la secretaría la 

reproducción de la demanda y de sus anexos, vencidos los cuales comenzarán 

a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

II. En la forma y términos del poder conferido, se le RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. JORGE IVÁN ARANGO RESTREPO, con T.P. No. 37.973 

del C.S. de la J., a fin de que represente los intereses de todos y cada uno de 

los demandados, artículo 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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